
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACION

Luz Carlina Gracia Hincapié <carlinagracia@gmail.com>
Lun 23/01/2023 8:02 AM
Para: Juzgado 38 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.                                  S.                                    D.
 
 

CLASE DE PROCESO:     Ejecutivo
RADICACIÓN:               11001400303820160074900

DTE:                               CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA   
DDA:                              RUTH DANIELA GARCÍA DÍAZ.

Asunto:                         RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
DE               APELACIÓN.

 
 
LUZ CARLINA GRACIA HINCAPIÉ, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.903.749 de
Bogotá y T.P. 175.756 del C. S de la J, como apoderada judicial de la demandada dentro del
asunto de la referencia, concurro a su despacho con el fin de interponer RECURSO DE
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra del auto sin fecha notificado en
estado del 18 de enero de 2023.

Adjunto el documento contentivo de los recursos y sus anexos.

Saludos cordiales

--
LUZ CARLINA GRACIA HINCAPIÉ



Señor 

JUEZ TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.     S.               D. 

 

 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo 

RADICACION:   11001400303820160074900 

DTE:        CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA     

DDA: RUTH DANIELA GARCÍA DÍAZ. 

Asunto:    RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE               

APELACIÓN. 

 

 

LUZ CARLINA GRACIA HINCAPIÉ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.903.749 de Bogotá y T.P. 175.756 del C. S de la J, como apoderada judicial de la 

demandada dentro del asunto de la referencia, concurro a su despacho con el fin de 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en 

contra del auto sin fecha notificado en estado del 18 de enero de 2023. 

 

Se sustenta la censura en los siguientes aspectos: 

 

1. De manera escueta el despacho en el auto atacado niega la nulidad formulada, 

aduciendo que no obra prueba de la situación o dirección de la demandada al 

momento de surtirse la notificación de que trata los artículos 291 y 292 del CGP, 

indicando que con la declaración extra juicio de agosto de 2016 no da cuenta 

de la ubicación de la demanda. 

 

No se hace ningún estudio o análisis de la situación puesta de presente en el escrito 

de nulidad, toda vez que, de forma clara y concreta se indicó que la aquí demandada 

no residía ni tampoco laboraba en la dirección a la que fueron remitidas las 

notificaciones para los meses de abril y mayo de 2017, toda vez que, desde agosto de 

2016, se encontraba dedicada al hogar, al cuidado de su hija y no laboraba en ninguna 

empresa ya que dependía económicamente de su pareja. 

 

No tuvo en cuenta el despacho que hay una fecha cierta y es que a partir de 2016 y 

hasta 2019, tal y como se evidencia en el reporte de afiliación a seguridad social que 

se adjunta, la aquí demandada no laboró en ninguna parte, ni vivió en lugar diferente 

a la dirección Carrera 29 B No. 1B-26 del Barrio Santa Isabel, lo anterior significa que, 

para el momento de la supuesta notificación, la señora García Díaz no había cambiado 

su lugar de residencia, ya que tal y como consta en la declaración extra juicio desde 

el año 2016, la demandada residía en un lugar distinto al lugar en el cual se remitieron 

las comunicaciones por parte de la demandante. 

 

Obsérvese que, la aquí demandante intentó en tres direcciones diferentes la 

notificación de la demandada, siendo estas fallidas, y de forma más que extraña, 

obtuvo resultados en una dirección que no corresponde a la demandada; mas aun si 

se tiene en cuenta que, al momento de pronunciarse frente a la solicitud de nulidad, 

aportó un reporte de las direcciones de la señora García Díaz, en donde no solamente 

se evidencia que para la fecha de las notificaciones y desde el año 2016, la demandada 



residía en la dirección Carrera 29 B No. 1B-26 del Barrio Santa Isabel, que obra en la 

declaración extra juicio aportada. 

 

Lo anterior significa que el despacho no hizo un análisis integral de todas y cada una 

de las pruebas obrantes en el proceso, como tampoco tuvo en cuenta una fecha cierta 

a partir de la cual la demandada tuvo su residencia en un lugar completamente 

diferente de la dirección indicada por la parte demandante, ya que fue la demandante 

quien indicó dicha dirección como lugar de notificaciones, solicitándole al despacho 

que se autorizara la notificación. 

 

Nótese que, en el pagaré base de la obligación obra una dirección completamente 

diferente a la cual se enviaron las notificaciones de que tratan los art. 291 y 292 del 

CGP;  

 

En suma, como quiera que no hubo un análisis de todas las pruebas obrante sen el 

expediente, el despacho niega la nulidad, conculcando los derechos fundamentales al 

debido proceso, derecho de defensa y contradicción de la demandada, razón por la 

cual junto con este recurso, se allega certificado expedido por la EPS a la cual se 

encuentra afiliada la señora García Díaz en donde se puede constatar, corroborar la 

veracidad de las afirmaciones efectuadas en el escrito de nulidad y en la declaración 

extra juicio que está siendo desvirtuada por el despacho sin ninguna consideración de 

fondo, ni un análisis integral de las pruebas obrantes en el proceso.  

 

2. Ahora bien, con relación al numeral segundo de la parte resolutiva del auto 

atacado, se solicita se revoque, teniendo en cuenta que existen unos 

presupuestos taxativos para condenar en costas a las partes, los cuales están 

preceptuados en el Art. 365 del CGP, y siempre y cuando las mismas se 

encuentren causadas y probadas dentro del trámite, situación esta que brilla 

por su ausencia en el presente asunto. 

 

Ahora bien, llama la atención por decir lo menos el doble racero del despacho, pues 

de un lado desconoce las pruebas aportadas por la demandada, no hace un análisis 

integral del acerbo probatorio obrante en el expediente, pero condena en costas 

cuando no obra ninguna prueba de haberse causado. 

 

 

 

PRUEBAS 

 

Documental. 

 

Sírvase Señor Juez, tener en cuenta la actuación surtida en el proceso de la referencia. 

 

De forma específica los folios:  

 

Cuaderno principal folios 2 y 54. 

 

Cuaderno de nulidad folios 4, 6 

 



Se adjunta extra juicio del 26 de agosto de 2016. 

 

Se adjunta certificación   de la EPS en donde consta la calidad de beneficiaria de la 

demandada en el periodo comprendido entre febrero de 2016 y febrero de 2019. 

 

Historia clínica de julio de 2017, en donde consta la dirección de la demandada. 

 

Notificaciones: 

 

Demandante: En la misma dirección que aparece en el libelo demandatorio. 

 

Demandada: danyelita.bonita@hotmail.com 

 

Apoderada: carlinagracia@gmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

LUZ CARLINA GRACIA HINCAPIÉ 

C. C. No. 52.903.749 de Bogotá. 

T.P. No. 175.756 C.S.J. 

 

 

 

 

 

 

 



  CE-006 - 0000000100 – 2022

CERTIFICA

Que la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación está(n) o ha(n) estado afiliada(s) a

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1024552148

NOMBRES Y APELLIDOS

Segundo CotizanteTIPO DE AFILIADO

Garcia Diaz,Ruth Daniela

TIPO DE TRABAJADOR

01/07/2017

ESTADO DE AFILIACIÓN

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN

N/A

Vigente

Habilitado

ContributivoREGIMEN

ESTADO DE SERVICIO

Banny Yeritza Sarmiento Vanegas
Coordinador Gestión de la Afiliación

La presente se expide a nombre de Garcia Diaz,Ruth Daniela, a los 05 días del mes de julio del año 2022.

NOTA: Esta certificación no constituye aprobación de traslado, ni es documento válido para solicitar
servicios médicos.



CIRUGIA CUC

17EQ045830

*17EQ045830*
*17EQ045830*

Telefono:

Edad: 23 Años 2 Meses 26 Dias

Fecha de Validación:

Médico:

Fecha de Nacimiento:

Fecha de Ingreso:

05/05/1994

Genero: F

15/07/2017

Servicio:

MEDICO CLINICA UNIVERSITARIA COLOMBIA

Paciente:

Direccion:

RUTH DANIELA GARCIA DIAZ

Empresa: CLINICA COLSANITAS EPS

Petición No: 17EQ045830

Documento Id:

Sede:

CC 1024552148

CLINICA UNIVERSITARIA COLOMBIA

3118183424kra 29 b n 1-b26

31/07/2017

ESPECIMEN QUIRURGICO  FETO Y PLACENTA - RESECCION TOTAL

DIAGNÓSTICO CLÍNICO

ABORTO RETENIDO

DESCRIPCIÓN MACROSCÓPICA

Rotulado “con los datos de la paciente y masculino”, en formol, se recibe feto masculino, macerado, con circular sencilla al cuello, de 

196 gr, con perímetro cefálico de 14.5 cm, perímetro torácico de  12.5 cm y perímetro abdominal de 9.5 cm, con longitud cráneo cocis 

de 13.5 cm y talla de 20 cm, longitud plantar  de 2.2 cm bilateral, la maceración, compromete cabeza, tórax, abdomen y extremidades, 

las facies impresionan como normales, con hendiduras palpebrales  obliteradas, puente nasal deprimido, fosas nasales permeables, 

cavidad oral abierta, paladar sin lesiones, lengua de aspecto usual, pabellones auriculares con implantación ligeramente baja, el cuello 

es corto, con la huella de la circular del cordón umbilical, el tórax se encuentra simétrico, con mamilas inaparentes, el abdomen esta 

escavado, las extremidades superiores son simétricas cada una con cinco dedos, las extremidades inferiores también son simétricas, 

cada una con cinco dedos, pero se identifica pie equinovaro bilateral, se identifica segmento no ligado de cordón umbilical de 28 cm de 

longitud x hasta 0.7 cm de diámetro, en el dorso no se identifica lesiones, los genitales externos impresionan como masculino, el ano se 

encuentra de localización usual. En el examen interno en la bóveda craneana el encéfalo se encuentra  completamente macerado, en la 

cavidad torácica, los órganos presentan una adecuada relación y disposición entre ellos, con pulmones con adecuada lobulación, 

corazón dentro de  saco pericárdico de aspecto usual, sin malformaciones macroscópica, el esófago y la traquea tienen  una relación 

usual entre ellos, se identifica timo, con cambios por lisis, el diafragma está completo indemne, el hígado se encuentra macerado, al 

igual que el bazo, no se encuentran malformaciones ni mal rotaciones intestinales. Se reconoce apéndice cecal y vesícula biliar de 

localización usual, en el espacio retroperitoneal se reconoce riñones y suprarrenales  con extensos cambios por lisis, no se identifican 

malformaciones. Al corte el cordón es  trivascular, sin nudos.

En el mismo recipiente, se recibe placenta fragmentada, monocorial, monoamniótica, con segmento de cordón umbilical, de inserción 

central de 7 cm de longitud x 0.7 cm de diámetro, las membranas se encuentran desgarradas, opacas de implantación usual, el plato 

corial, se encuentra con escasa cantidad de material hemorrágico adherido, con cotiledones completos, el plato corial tiene un peso de 

112 cm y unas dimensiones aproximadas de 9 x 7 cm. Al corte seriado se identifican múltiples áreas blancas en aproximadamente un 

10% del material. Se   procesa cortes representativos así:

1-5: Órganos fetales

6: Cordón umbilical

7: Cortes de membranas ovulares

8-10: Cortes del plato corial

Rotulado “Restos ovulares”, en formol, se recibe 10 gr, de tejido membranoso, con coágulos. Se procesa cortes representativos en un 

bloque como 11.

Dra. Ramírez.

RAMIREZ URREA YULY PATRICIAResponsable:

VER DIAGNOSTICO.

DESCRIPCIÓN MICROSCÓPICA

DIAGNÓSTICO:

FETO Y PLACENTA. ESTUDIO HISTOLOGICO: 

- EDAD GESTACIONAL APROXIMADA DE 16 SEMANAS POR LONGITUD PLANTAR. 

- FETO MACERADO CON PIE EQUINOVARO BILATERAL.

- ÓRGANOS CON CAMBIOS POR LISIS. 

- MADURACIÓN SINCRONICA DE ORGANOS FETALES.

- GENITALES INTERNOS MASCULINOS. 

- AUSENCIA DE PROCESO INFLAMATORIO ASOCIADO. 

- CORDON UMBILICAL SIN PROCESO INFLAMATORIO ASOCIADO. 

- MEMBRANAS OVULARES SIN PROCESO INFLAMATORIO ASOCIADO. 

- VELLOSIDADES CORIALES DEL SEGUNDO TRIMESTRE CON MADURACION IRREGULAR.

ROTULADO RESTOS OVULARES. RESECCION: 

- DECIDUA CON CONGESTION.

OBSERVACIONES:

Page 1 of 2RAMIREZ URREA YULY PATRICIAUsuario:12:387/31/2017Fecha de impresión:

CONTACTO: Calle 22 B 66-46 - Tel: Conmut: 5-948650-60

Final



CIRUGIA CUC

17EQ045830

*17EQ045830*
*17EQ045830*

Telefono:

Edad: 23 Años 2 Meses 26 Dias

Fecha de Validación:

Médico:

Fecha de Nacimiento:

Fecha de Ingreso:

05/05/1994

Genero: F

15/07/2017

Servicio:

MEDICO CLINICA UNIVERSITARIA COLOMBIA

Paciente:

Direccion:

RUTH DANIELA GARCIA DIAZ

Empresa: CLINICA COLSANITAS EPS

Petición No: 17EQ045830

Documento Id:

Sede:

CC 1024552148

CLINICA UNIVERSITARIA COLOMBIA

3118183424kra 29 b n 1-b26

31/07/2017

ESPECIMEN QUIRURGICO  FETO Y PLACENTA - RESECCION TOTAL

Correlacionar con datos de historia clínica.

Responsable de Micro: RAMIREZ URREA YULY PATRICIA

MEDICO PATOLOGO

Page 2 of 2RAMIREZ URREA YULY PATRICIAUsuario:12:387/31/2017Fecha de impresión:

CONTACTO: Calle 22 B 66-46 - Tel: Conmut: 5-948650-60

Final



  CE-006 - 0000000100 – 2022

CERTIFICA

Que la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación está(n) o ha(n) estado afiliada(s) a

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 80033290

NOMBRES Y APELLIDOS

TitularTIPO DE AFILIADO

Martin Urrego,Alexander Humberto

TIPO DE TRABAJADOR

01/07/2017

ESTADO DE AFILIACIÓN

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN

Dependiente

Vigente

Habilitado

ContributivoREGIMEN

ESTADO DE SERVICIO



TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1024552148

NOMBRES Y APELLIDOS

Segundo CotizanteTIPO DE AFILIADO

Garcia Diaz,Ruth Daniela

TIPO DE TRABAJADOR

01/07/2017

ESTADO DE AFILIACIÓN

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN

dependiente

Vigente

Habilitado

ContributivoREGIMEN

ESTADO DE SERVICIO

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TI 1019607978

NOMBRES Y APELLIDOS

BeneficiarioTIPO DE AFILIADO

Martin Garcia,Dany Ester

TIPO DE TRABAJADOR

01/07/2017

ESTADO DE AFILIACIÓN

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN

N/A

Vigente

Habilitado

ContributivoREGIMEN

ESTADO DE SERVICIO

Banny Yeritza Sarmiento Vanegas
Coordinador Gestión de la Afiliación

La presente se expide a nombre de Martin Urrego,Alexander Humberto, a los 05 días del mes de julio del
año 2022.

NOTA: Esta certificación no constituye aprobación de traslado, ni es documento válido para solicitar
servicios médicos.



EPS/EOC Periodos Compensados Dias Compensados Tipo Afiliado Observacion*

E.P.S SANITAS 12/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 11/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 10/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 09/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 08/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 07/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 06/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 05/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 04/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 03/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 02/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 01/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 12/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 11/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 10/2021 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 10/2021 0 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 09/2021 12 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 08/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 07/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 06/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 05/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 04/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 03/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 02/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 01/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

Tipo 
Identificación

Numero 
Identificación

Primer 
Apellido

Segundo 
Apellido

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Ultimo Periodo 
Compensado EPS/EOC Tipo Afiliación

CC 1024552148      GARCIA DIAZ RUTH DANIELA 2015-09 CRUZ BLANCA 
E.P.S

COTIZANTE

CC 1024552148 GARCIA DIAZ RUTH DANIELA 2022-12 E.P.S SANITAS COTIZANTE

CC 1024552148 GARCIA DIAZ RUTH DANIELA 2017-06 CRUZ BLANCA 
E.P.S

BENEFICIARIO

CC 1024552148 GARCIA DIAZ RUTH DANIELA 2021-10 E.P.S SANITAS BENEFICIARIO

Pagina 1 de 4Este reporte fue descargado de la pagina web 
www.adres.gov.co
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EPS/EOC Periodos Compensados Dias Compensados Tipo Afiliado Observacion*

E.P.S SANITAS 12/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 11/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 10/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 09/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 08/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 07/2020 28 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 06/2020 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 05/2020 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 04/2020 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 03/2020 24 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 03/2020 6 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 02/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 01/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 12/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 11/2019 13 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 10/2019 3 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 10/2019 14 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 09/2019 18 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 08/2019 25 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 07/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 06/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 05/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 04/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 03/2019 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 03/2019 0 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 02/2019 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 01/2019 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 12/2018 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 11/2018 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 10/2018 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 09/2018 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 08/2018 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 07/2018 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

Pagina 2 de 4Este reporte fue descargado de la pagina web 
www.adres.gov.co
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EPS/EOC Periodos Compensados Dias Compensados Tipo Afiliado Observacion*

E.P.S SANITAS 06/2018 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 05/2018 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 04/2018 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 03/2018 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 02/2018 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 01/2018 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 12/2017 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 11/2017 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 10/2017 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 09/2017 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 08/2017 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

E.P.S SANITAS 07/2017 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 06/2017 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 05/2017 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 04/2017 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 03/2017 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 02/2017 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 01/2017 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 12/2016 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 11/2016 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 10/2016 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 09/2016 2 BENEFICIARIO Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 08/2016 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 07/2016 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 06/2016 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 05/2016 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 04/2016 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 03/2016 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 02/2016 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 09/2015 1 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 08/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 07/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 06/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización
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EPS/EOC Periodos Compensados Dias Compensados Tipo Afiliado Observacion*

CRUZ BLANCA E.P.S 05/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 04/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 03/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 02/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 01/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 12/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 11/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 10/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 09/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 08/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 07/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 06/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 05/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 04/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 03/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 02/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 01/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 12/2013 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 11/2013 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 10/2013 30 COTIZANTE Pago con cotización

Información Importante:

El campo “Observación *” denota la siguiente situación:

Pago con cotización: Aquellos registros reportados en la página web de la ADRES en la consulta de Consulta de Afiliados Compensados, identificados como Pago 
Normal, corresponden a los afiliados que compensaron en estado activo en la BDUA, en el marco del Decreto 780 de 2016.

Estado Emergencia: Aquellos registros reportados en la página web de la ADRES en la consulta de Consulta de Afiliados Compensados, identificados como Estado 
Emergencia, corresponden a los afiliados que compensaron en estado activo por emergencia, en el marco del artículo 15 del Decreto 538 de 2020. Por lo anterior no 
tienen cotizaciones en salud.
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